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A orden 010 obra soporte de notificación enviada a los demandados dentro 
del referenciado, sin embargo, se evidencia que, de la comunicación en 
mención, si el acto de notificación se ajusta derecho por lo que no es viable 
aceptar la misma. 
 
De otra parte, a ordenes 011 y 012 , obran poderes otorgados por los señores 
Audri Liliana Muñoz Bernal y Samuel Cano Muñoz, al abogado Diego 
Alexander Cadena León, los cuales, al revisarse, cumplen con lo dispuesto en 
la ley, por lo que se le reconoce personería suficiente al abogado Cadena 
León, para actuar en nombre y representación de los demandados. 
 
Como consecuencia de lo anterior y, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, téngase notificados 
por conducta concluyente a los señores Audri Liliana Muñoz Bernal y Samuel 
Cano Muñoz, a partir del día de la notificación de este auto.  
 
Pese que en el consecutivo 013 del expediente digital, se encuentra 
contestación de la demanda, reiterada en el orden subsiguiente, se dispondrá 
que, por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, se remita al 
abogado de los demandados el link del expediente, dejando constancia en el 
expediente de tal remisión a efectos de contabilizar términos.  
 
Así mismo, infórmesele que vencido los tres (3) días siguiente al momento en 
que sea suministrado el link del proceso, comenzará a correr el término de 
ejecutoria y traslado de la demanda en los cuales podrá complementar 
ratificar la contestación (Art. 91 C.G.P).  
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